
SECRETARíA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBL¡CA

MATRIZ DE EVATUACIÓN DE R¡ESGOS

Período de Evaluación: Del L de enero de 2O21-al28 de febrero de2O22.

Tolerancia al Riesgo

SECRETARIA GENERAL
DE LA
DE LA

PRESIDENCTA
nepúeuc¡¡ f wa*ual

De1a10

De 10.01 a 15

De 15.01+

Tolerable

Gestíonable

No Tolerable

-

cóoleo: un

cubrir
del grupo 0.

para
Cont¡nuar gestionando la

D¡rección Ejecut¡va de Tecnología de la

defi nini políticas, manuales
para la seguridad de la

a todo el personal de la Dirección Gener¿l

la Dirección General.

la información que se maneja

canales de comunicaciones

por las vías oficiales de

un documento oficial

s prec¡sas en cuanto

Fortalecer el diseño del instrumento del

D¡agnóstico de Necesidades de

Capacitación para elaborar un Plan que

cumpla y cubra las necesidades del

personal.

x2

1

1

2

1

2

x2

15

5

3

5

4

24

2

4

2

Al momento de solic¡tar, desarrollar y mantener

nuevos o existentes sistemas de información, se

carece de metodologías y herramientas que

apoyen a gestionar o atender cada una de estas

acc¡ones.

Ioda ¡nformación de accesos a cualquier

s¡stema de información o servicio tecnológico

debe ser gestionada y resguardada de manera

oportuna, actualizada y segura, actualmente
faltan actualizaciones a toda la información de

acces0.

Posible traslado de información de los

expedientes en tÉm¡te de la Dirección General,

por medios no oficiales.

El Plan Anual de Capacitación inst¡tuc¡onal debe

estar de acuerdo al D¡agnóstico de Necesidades

de Capacitación y Evaluación de Desempeño

para fortalecer los conoc¡m¡entos de los

servidores y cumplir con los objetivos de la

Secretaría.

Posible incumplimiento en el pago de salarios y

bonos al personal de la Secretaría General.Recursos Humanos

Dirección Ejecut¡va delAsignación presupuestaría

lerupo o, pago salarial.

I

D¡rección Ejecut¡va

Tecnología de

lnformación
i:li;ffi,r Sistema de

Dirección Ejecut¡va

Tecnología de

lnformación

de la lnformación

D¡recc¡ón General de

Asuntos Jurídicos y
Cuerpo Consultivo

Manejo de la lnformación

anual de capacitaciónDirección Ejecutiva

Recursos Humanos

E1

E2

E3

E4

E5

1

2

3

4

5

Estratég¡cos

Estratégicos

Estratég¡co

Estra tég¡co

Estratégico

fipo de Obejtivo Eventos Identificados
Probabil id¡¡l

Descripcion de R¡esgosArea

Evaluada

R ie sgo

lnherente
Valor

Control

R¡esgo

Residual

Control interno para mitigar (gestionar el

riesgo)

PROMEDIO DE PROBABITIDAD Y SEYERIDAD 3.00 3.80
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SECRETARíA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

MATRIZ DE EVALUACIóN DE RIESGOS

Período de Evaluación: Del 1 de enero de 202L a| 28 de febrero de 2022.
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Toleranc¡a al R¡esgo

De1a10

De 10.01 a 1.5

De 15.01 +

fot"r"bl"ffi
Gest¡onable

No Tolerable

-

cóoteo: vn

Of¡cio, Boleta de Asignación y Ruta de Exped¡ente y

¡uego maestro de llaves del lugar de resguardo de los

expedientes físicos.

Los integrantes de la mesa ténica, establec¡ron la

realización de reuniones mensuales para generar

avances sustanciales, para la elaboración y

presentación del proyecto de Políticas de Gestión

Documental de la Secretaría General.

Las Unidades y Direcciones que determinaron realizar

la actual¡zación son: D¡rección de Gestión e

lnformación Pública; Dirección Ejecut¡va

Adm¡n¡strat¡va; D¡recc¡ón Ejecutiva Financ¡era;

D¡recc¡ón Ejecutiva de Recursos Humanos; Unidad de

Planificación; D¡recc¡ón de Anál¡sis de Contrataciones;

D¡rección Ejecutiva de Tecnología de la lnformación; y

la Unidad de Asesoría Específica.

Se creará un listado de verificación y se

solic¡tará su respet¡va autor¡zación.

Solic¡tar as¡stencia técnica a la Dirección

Ejecutiva de Tecnología e lnformación
para la implementación de un slf!-,eln.a

para la Admin¡strac¡ón de Persollal.:1r.j.r
.i. \:;¿

El despacho superior de la Secretaría

General, nombró la conformación de una

mesa técnica ¡nst¡tucional, quién será la

responsable de elaborar las Políticas de

Gest¡ón Documental, para contar con

¡nstrucc¡ones por escrito sobre la

administración del archivo ¡nst¡tuc¡onal.

Las Unidades y D¡recciones que

establecieron debilidades en los

manuales, realizaran las gestiones

pert¡nentes para presentar la

actualización y poster¡or aprobación de

los Manuales de Normas y

Proced¡mientos de la Secretaría General.

a. Tener un lugar físico para el resguardo

de expedientes cuando se encuentren en

trámite dentro de la Dirección General.

b. Establecer un procedimiento de

arch¡vo dentro de la Dirección que

indique o determ¡ne las personas

responsables.

c. Generar una boleta de asignación y

ruta de expediente.

t27

2

1

7

1

L2

3

3

2

4

33

2

3

5

No se cuentan con criterios y l¡neamientos para

la gestión documental y sobre la frecuencia de

t¡empo a ut¡l¡zar para realizar el archivo físico y

magnét¡co de la documentación que se genera

en las Unidades y Direcciones de la Secretaría

General.

Gest¡ón Documental y

Manejo de Archivo

Se determinó la necesidad de actualizar

Manuales de Normas y Procedimientos, de la

Secretaría General, debido a que no cuentan

con la totalidad de procesos que se ejercen en

las Unidades y Direcc¡ones de la Secretaría

General y por lineam¡entos generados en el

presente año por entes rectores

gubernamentales externos.

Actualizac¡ón de Manuales

'"lrTifi.,i: información por causasPosible extravío

documentos

e 
I 
Recepción

I 
requis¡tos

de expedientes sin cumplir con

para el ingreso.

Control para recepción d
exped¡entes

Evaluación paralNo se cuenta con un programa diseñado para

implementaclóndeSistema lllevar la administración del Recurso Humano
I

lcon 
respecto a tiempo de servicio, vacac¡ones,

I 
entre otros.

I

Func¡ones Sustantivas,

Funciones de

Admin¡strac¡ón y

Func¡ones de Apoyo

Técnico.

Unidad de

Planificación

D¡rección General de

Asuntos Jurídicos y

cuerpo Consult¡vo

D¡rección de Gestión e

lnformación Pública

Dirección Ejecut¡va de

Recursos Humanos

o1

o2

o3

o4

o5

Ope¡ativo

Operatiw

Operatirc

Operat'ivos

Operaüvos

6

7

8

9

10

2/s



SECRETARíA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS

Período de Evaluación: Del 1 de enero de 2021' al 28 de febrero de 2022.
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Tolerancia al Riesgo

De1a10 fot"r"Ut"f
De 10.01 a 15

De 15.01. +

Gestionable

No Tolerable

-

cóolGor tr¡R

Las Unidades y Direcc¡ones que determinaron

las instrucciones por escr¡to son: D¡rección Ejecutiva

de Recursos Humanos y la Unidad de Auditoría

I nterna.

Se verá la posibilidad en coord¡nac¡ón con RRHH, que

CONRED y/o bomberos brinden capacitación
Se em¡tirán ¡nstructivos (trifoliares o

circulares) sobre el uso de ext¡ngu¡dores,

rutas de evacuación, qué hacer en caso

que se susc¡ten emergencias por eventos

naturales.

Se emit¡rán ¡nstrucc¡ones por escr¡to

indicando el proced¡miento a segu¡r

Se emit¡rán ¡nstrucc¡ones por escrito

indicando el procedimiento a seguir

Establecer las acciones e ¡nstruir por

escrito al personal, sobre orientación de

comó proceder en caso que sucedan

fallas informáticas en los sistemas

gubernamentales.

Sol¡citar as¡stencia técnica al Min¡sterio

de Trabajo y Previsión Social o al lnst¡tuto

Guatemalteco de Seguridad Social para la

Creación del Comité de Salud y Seguridad

Ocupacional en la Secretaría.

Se tiene un Manual de Normas lnternas y

se realizaran las gestiones Para

actualizarlo a Reglamento lnterno de

Trabaio.

L2

t2

3

2

7

3

7

1

12

t2

t2

15

4

3

3

5

2

3

4

4

3

4

3

3

No se t¡ene personal responsable de velar por la

Salud y Seguridad ocupacional en la instituc¡ón.

Actual¡zar un reglamento que establezca

normas generales aplicables para fortalecer la

administración del recurso humano de la

Secretaría.

Que se susc¡ten dificultades laborales en las

¡nstalaciones de la Secretaría General por

caúsas de eventos naturales. (Sismos,

Huracanes, Tormentas, Flujos Piroclásticos

Volcánicos e lncendios).

Vulnerabilidad a eventos sociales externos

mayormente por la ubicación de las

¡nstalaciones en el que se dan diferentes

manifestaciones de ciudadanos.

Accidentes de tránsito y desperfectos

mecánicos de los vehículos propledad de esta

Secretaría

Por fallas informáticas en S¡stemas

Gubernamentales, se da la posible falta de

presentación de información en los plazos

establecidos, hac¡a entes externos como a

MINFIN; ONSEC y CGC.

Realización de registros fuera de los plazos

establecidos a consecuenc¡a de las fallas en el

Sistema SAG-UDAI-WEB.

Evaluación para la

conformación del Comité de

Salud y Seguridad

Ocupacional

Migración de Manual de

Normas lnternas al

Reglamento lnterno de

Trahaio.

Eventos Naturales

Manifestaciones

Siniestros veh¡culares

Fallas de

Gubernamentales

S¡stemas

Dirección Ejecutiva de

Recursos Humanos

Dirección Ejecutiva de

Recursos Humanos

Dirección Ejecutiva

Adm¡n¡strat¡va

Dirección Ejecut¡va

Adm¡n¡strativa

Dirección Ejecut¡va

Adm¡n¡strativa

Funciones de

Administración y

Func¡ones de Control

I nterno

o6

07

o8

o9

o10

o11

OperaüYG

operat¡uo

Opentirc

Operatirc

0p€rat¡uo

OFrathtos11

72

t3

74

15

16

R¡esgo

I n herente
Va lor

Control

Riesgo

Resid ua I

Control ¡nterno para m¡tigar (gestionar el

riesgo)
T¡po de Obejt¡vo Eventos ldent¡ficados Descr¡pción de R¡esBos

Probab¡lidad

Evaluac¡ón

Sever¡dad
Observac¡ones

3/s



I I etrcen'¿i l3?'üT?Eh"'='^i5r'
t , -:::.:"-."':--:.: I oe rA nepúeucA

Toleranc¡a al R¡esgo

De1a10 fot"r"ut"f
De 10.01 a 15

De 15.01 +

Gest¡onable

No Tolerable4
s¡cR¡r¡Ría GENERAL DE LA PREstDENcIA DE Le RrpÚeltcl
MATRTZ oe ¡v¡t-utclóN DE R¡EsGos

Período de Evaluación: Del 1 de enero de 202Ia|28 de febrero de2022.

PROMEDIO DE PROBABILIDAD Y SEVERIDAD 3.20 3.33

Unidad y Direcciones que determ¡naron realizar las

por escr¡to son: Dirección Ejecut¡va

F¡nanciera y la Unidad de Plan¡ficación

Calendario de AlarmasRetroal¡mentación activa del estado de

los expedientes en trám¡te en la Dirección

G en eral.

La D¡recc¡ón Ejecutiva de Tecnología de la

lnformación definirá controles e

información en cuanto a servidores y

redes se refiera.

1- Em¡tir instrucciones por escr¡to que

dicten fechas a cumplir para la entrega

oportuna de información Para la

realización eficiente y adecuada de la

presentación de informes.

2. lmplementar un calendario de alertas

para establecer oportunamente la

re¡cnrión de la información.

La Direcc¡ón Ejecut¡va de Tecnología de la

lnformación definirá los procedimientos

en cuanto a soporte técnico se refiera.

12

1

2

1

1

t2

L24

5

3

3

3

2

2

4

No presentar o responder ante las instanc¡as

que correspondan, dentro de los tiempos y

términos establecidos por la ley, los

documentos y exped¡entes; tanto ¡nterna como

PxiPrnamente-

Existen var¡as acciones que son recurrentes de

atenc¡ón por parte de soporte técnico en esta

Dirección, s¡n embargo a la fecha estas acc¡ones

no están documentadas, lo cual hace que el

personal que requiera cierto t¡po de servic¡os

pregunte de manera constante la forma de

hacer las solicitudes.

Falta de control de accesos al área de

servidores, así como la falta de actualización de

toda la ¡nformación de cada uno de estos y sus

accesos correspond¡entes.

Pos¡ble atraso en presentar o responder ante

las instancias que correspondan, dentro de los

t¡empos y térm¡nos establecidos por la

normat¡va legal vigente, por atrasos e
incumplimiento de presentac¡ón de información
por parte de las Unidades y Direcc¡ones de la

Secretaría General y Comisiones Presidenciales.

Soporte técnico

Servidores y redes

lncumplim¡ento de plazos

para entrega de información

Pos¡ble ¡ncumpl¡miento de

plazos

Func¡ones de Apoyo.
v

deFunc¡ones

Adm¡nistración

Dirección General de

Asuntos Juríd¡cos y

Cuerpo Consult¡vo

Dirección Ejecut¡va de

Tecnología de la

lnformación

Dirección Ejecutiva de

Tecnología de la

lnformación

013

o14

o15

o12

0peraüo6

Operarire

Op€ráthD

OperaÉtos77

18

19

zo

Area

Evaluada

R ¡esgo

lnherente
Valor

Control
R¡esgo

Residua I

Tipo de ObejtivoNo, Eventos ldentificados Descripc¡ón de R¡esgos Evaluación Control ¡nterno para miti8ar (gestionar el

Dirección Ejecutiva F¡nanciera, la Direcc¡ón Ejecutiva

de la lnformación, la Direcc¡ón Ejecut¡va

Humanos y la Un¡dad de Auditoría

ran las coordinac¡ones para la emisión de

para fortalecimiento de procesos en la

Elaborac¡ón de propuestas de polít¡cas que

fortalezcan las funciones administrativas,

financ¡eras y de control interno.
1511535

Func¡ones

Administrac¡ón

Funciones de

lnterno

lActualizar en la secretar¡a

lmediante polít¡cas que

ladministrativos, financieros,

lcontrol interno.

I

Falta de Políticas General instrucc¡ones

normen aspectos

informáticos y de

de

v
Control

c121

PROMEDIO DE PROBABILIDAD Y SEVERIDAD s.00 3.00

4/s
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Tolerancia al R¡esgo

De1a10 Tolerable

De 10-01 a 15 Gest¡onable

De 15.01 + NoTolerable

-

cóoleo: rvlR

secRer¡Rín e ENERAL DE [A pREstDENctA DE l-t R¡púeucn
MATRtz oe ¡vntunctóN DE RtEscos

Período de Evaluación: Del 1 de enero de 202]- al 28 de febrero de 2022.

PROMEDIO DE PROBABILIDAD Y SEVERIDAD 3.s0 3.50

lSe implementará el control correspondientel

15 
len 

la unidad de Asesoría Específica. 
I

Adm¡n¡strat¡va y la Un¡dad de Aud¡toría lnterna realizan las

gestiones, para em¡t¡r informes a lo ¡nterno y a otras

Unidades y D¡recciones para fortalec¡m¡ento de procesos

Ejecut¡va Financ¡era, la D¡recc¡ón Ejecut¡vaLa D¡recc¡óninstrucc¡ones por escrito Para

regular la presentación de informes de la

e¡ecución Presupuestaria al Despacho

las líneas de comunicac¡ón en la Secretaría General.

Ejecutivo Adm¡nistrat¡vo y de la superu¡s¡ón

Superior.

Sobre las ex¡stencias del almacén al

rendición de informes de oportunos de

avances de trabajos en Auditoría.

1

1

153

4

5

2

No se cuenta con un reg¡stro de las gest¡ones t
asesorías que se realizan durante el año, en la

Un¡dad de Asesoría Específica.

La D¡rección Ejecutiva F¡nanc¡era no presenta

¡nformes per¡ódicos a la máx¡ma autor¡dad de la

ejecuc¡ón presupuestaria de la Secretaría General y

Com¡s¡ones Pres¡denc¡ales.

El encargado del Almacén no ¡nforma

periód¡camente sobre existencias de productos y

artículos a la D¡rectora Ejecut¡va Admin¡strativa.

lnadecuado seguim¡ento a las instrucc¡ones, y falta

de presentac¡ón informes sobre el avance de

aud¡torías.

AsesoríasReg¡stro de

real¡zadas.

Presentac¡ón de informes.

Un¡dad de Asesoría

Específica

Func¡ones

Adm¡n¡strac¡ón

Func¡ones de

lnterno

de

Control

t1

t2

lnfo]mación

lnformac¡én

22

23

Are a

Eva luada

Valor
Control

R¡esgo

Resid u a I

Control interno para mitigar (gestionar el

r¡esgo)
T¡po de Obejtivo Eventos ldent¡ficados Descripción de Riesgos

Probab¡l¡dad

Eva luación

Sevcr¡dad I nherente
R¡esgo

usión: La Secretaría General de la Presidencia de la República en atención y cumplimiento a la implementación del Sistema Nacional de

:l

bernamental -SINACIG- de la Contraloría General de Cuentas, realizó la evaluación deControl lnterno Gu
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